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Señores 
     p E SUPERINTENDENCIA 
2 DE COMPAÑIAS 

ximena Valencia 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Adjunto encontrarán la tercera copia notarizada y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, de la cesión de participaciones de la compañía 
CONTRUCTORA DE,INGENIERA ELECTRICA, CONSTRULEC CIA.LTDA,, para 
su debido registro. 

AH AT 

Agradecemos su amable atención. / A ngesodo A 

Si 3 G 

Atentamente, 

Dr. Juan David Pólit 

MAT 3662 C.AP. 

Adj.: lo indicado. 

Ay. Eloy Alfaro 1770 y Rusia, Primer piso, Quito-Ecuador. Tel.: (5932) 246 0472 — 246 0473 
Fax: (5932) 246 2472. E-Mail: politlawQuio. satnet. net 
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: A FAVOR" DE: NÉ. FRANCISCO FOLIZ MOLESTINA Y OTROS eN 

CUANTIA: US $ 435,00 És 

 UITO-ECUADOBO Di copias: 
En la ciudad de Quito, capital de JA República del Ecuador. 2oy día sels de enero 

del dos mil cinco. anta mm el taric Miécimo Sexto del cantón Guito, doctor 

. SONZALO ROMA CHACON Comperecen: por una parte los señores: ngañiero 

Jame Franco Miranda casgúo, con Disciición de Scciedad Conyugal de 

conformidad con el docuhento habilitan: te: adiuntc: cónyugas Alejandro 

Ribadeneira Jaramillo y Hlarig Mons errat Mogolón, casados y cónyuges Marcel 

Molestina. casado: Ingenierd Marcelo López Arona, casado e Ingeniero Alejancr 

Ribadeneira Espinosa, casafio, i0dos y cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ecual rianos, mayores de edad, legalmente capaces F 

domiciliados en este cantón, quien ¡es de conocer doy fe; y me piden que eleve a 

escritura pública la siguient minuta: - “SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargol sírvase extender una de cesión de participaciones 

al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA : OTORGANTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente Escritura, por una parte y en calidad de cedentes, 

los señores: Ingeniero Jaime Franco Miranda, con disolución de sociedad 

conyugal de conformidad con el documento adjunto; señor Alejandro Ribaden ira 

JaramitoY : / Csdñor Marcelo López Molina; y por otra, en calidad te cslipnarios Jos 

señores; cblero Francisco Pólit Molestina, Ingeniero marceo pez Arjona e 

Ingeniero ro Ribadeneira Espinosa.- Además, comparecei! para A a 

sus cónyuges la cesión, las señoras, María Mercedes Trujillo Amador y MÍ errat 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



A HA: ¡ ¡ bo ZA Piar raz in ari : Mogollón. Los comperecientes. son mavoras Ge edad, c dad, casacúos. ecuatornanos, 

1)
 domiciliados en esta ciudac de Guliio, capaces pare contratar y obligarse. 

Adicionalmente, el ingeniero Alejandro Ritedeneira Espinosa comparece en su 

calidad de Gerente General de la compeñía pora cumplir con el requisito 

cs consattiica retiene escñiura pul iblica at orgads sl 
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2 2 z no Li UTA. FAUT AMAIA Cd po 
aumerio de capital y reforrís de esiatitos 1) CONE TALOTORA DE HIGERNERÍA 

z 

ESTO," ero EA —= ai m an A 
ELECTRICA. COMDIRULES GIA Liu eloyvó nuevamente su capital de 

OCHENTA DL ARES NORTEAMERICANOS A MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

DOLARES MORTEAMERICANCOE mediante escríura pública celebrada ante el 

Morano Decrmnmocuarteo it Cantón Quito e nueva de noviembre de dos mil e 

in ta el quince dd o de dos mí uno eh aj Recistro Mercantil del mismo iscrita el qui e junio de dos mil uno en el Registro Mercantil de 

Cantón.- di Con fecha cuatro de noviembre de mii cuatro, la Junta General 
   

     Universal de Socios de la Compañia resolvió poy unanimidad autorizar a los socios 

Ingenisro Jaime Franco Miranda, señor Alelíndro Ribadeneira Jaramillo y señor 

Marcelo López Molina parz ceder la totalidad o parte de sus participaciones en el 

capital de la Compañia. en favor de los señores Francisco Pólit Molestinza, 

£lojandro Ribadeneira E. y Marcelo López Arjona, en la forma y en las 

proporciones descritas en la cláusula tercera de este instrumento.- TERCERA: 

Cesión de Participaciones.- Con los antecedentes expuestos, los cedentes.



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN: CHACON 
inasniero Jaime Franco Miranda, señor Alejandro Rivadeneira Jgramito y el señor 

  

   
   ZINS Marcelo López Molina ceden sus participaciones, en el capital de, ta compañt 
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DMI] favor ds tos señores Marcelo López Arda, Francisco Fólit Moléstina y Alejansro 

Ribadeneira Espinosa en la forma y ey fas proporciones establecidas en el cuacro 

QUITO -ECUADÓR'€ Cor:sta a continuación: 

Cedente 

Sn Micinacion es 

  
  

Aiejarndro rupadenera Jararmilio PrENCISTO Poli ia. LE 

Marcsio Lotez Molina Frantisco Pólit M £ 

Jaime Franco Miraros Francisco PÓNE 12 

Jaime Franco Wanda Marcelo López zZ AGOna qe 

¿alme Franco Miranda Alejancirz Ribadeneira E. 3% 

Er. consecuencia, y tieas delrealizada ja mencionada cesión, el capital de la 

compañia queda integrado de ' siguiente manera: 

Socio l No. de Participaciones e en el Capita! 

ing. Alejandro Ribadenelra E. e 259 22,05 

ing. Marcelo Lopez A. 3£8 . : . . 27,97 

ina. Francisco Pólt o Y AB o . 27.97 

ing. Jaime Franco | - 205 16.01 

TOTAL 1.280 100,00 

Esta transferencia comprende tados los derechos y obligaciones que dichas 

participaciones representan. Se deja constancia de que todos los cesionarios son 

profesionales en libre ejercicio, conforme consta de los títulos profesionales.- 

CUARTA! “PRECIO: Puesto que cada una de las participacionés "ds Tiycompañía 
As 

tiene un valor; 'nominal de un dólar, el precio acordado por ta mehifonada cesión 

es de WUSDIA2E, 00) CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO” "DOLARES 

NORTEAMERICANOS, el mismo que es cancelado en su totalidad y il : 
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NOTARIA DECIMO SEXTA? DE QUITO 
conformidad con lo” dis 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
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conformidad con lo' dispuesto en el ant. 19 de 
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" piesente es fiel fotócopia del documento original 
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| J¿onstrulec cía. Itda. Le 
CONSTRUCTORA DE INGENIERIA ELECTRICA di a 

Quito, 30 de abril del 2003 bs ara y 
o , A : 

CN " Dr Goma  ? 
Ingeniero Brpnán Chacón : 
Alejandro Ril: sctencira Espiniss et e Quito - Esuader —: 

«3 Presente 0 e , 

: 
De mil consideración : 

Por la presente tengo el agrado de comunicarle] que la Junta General Universal : 
Ca Ex traordinaria de socios de Constructora de Ingenlerja Eléctrica "Construlec Cía. Ltda.” bo, 

reunida' hoy, tuvo el acierto de elegir a usted como [Gerente General y Representante 

Legal de la compañía por un perlodo de dos añop de conformidad con el estatuto | 
vigente. Al hacer de su conocimiento este nombrámiento, le deseo el mejor de los 4 

A éxitos en el cumplimiento de sus funciones, contado desde la fecha de inscripción del | 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. : 

. 
A usted ¡e corresponderá ejercer la representación legal de la Compañía, y remplazar el ] 
Presidante en caso de ausencia temporal o definitiva que le concede la Ley y nuestro 
Estatuto Socíal. 

| 
A | 

ES | 
. pez Arjona ¡ 

Presidente ] 

Acepto el nombramiento de Gerente General y Representante Lega! de Constructora de ' 
ingenieria Eléctrica "Construlec Cia. Ltda”, realizada por la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios celebrada en Quito el 30 de abri del 2003 | 

) MN 

EL RA ELLA O! l y Ñ 
Ing. Alejandro ro Ribadeneira Espinosa A 
Cédula Ciudadanía 1701767939 ph 

A efectos de la inscripción de este nombramiento, Constructora de Ingeniería Eléctrica dé 
Construlec Cia. Lída., se constituyó mediant ra pRibica: JAR PY ¡alado | 
Séptimo del Cantón Quito, el 27 de julio de 1978 ue e ada med ETE (650 ón ME ¡E 
5173 dictado por el Superntóndente de Compdñid3'y PE da e em 970: la ¿ 
que está inscrita con el número 145 del registro esanaribiao Ye sd8 8 18790: Tesado: t 

El documento rublo a : 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPANÍA CONSTRUCTORA DE INGENIERIA ELÉCTRICA, 
CONSTRULEC CIA, LTDA. 

gar? 

NOFARIA 109 

Dr. Gonzalo ; 
Celebrada el 4 de noviembre de 2004 Beguto Chacón 

   

  

    
   
    

  

En Quito. en las oficinas de Construlec Cia. Ltda. fbicadag en la Ave. Gaspar de 
Villaroel 1179, a los 4 días del mes de noviembre def2004 Á las 15h00 se encuentran 

reunidos los señores Ing. Alejandro Ribadenetra Espinfpsa, titular de 320 participaciones 
de la compañía. Ing. Jaime Franco. dueño de 320 pa 

Marcelo López Arjona titular de 320 participaciones. 
titular de 16] participaciones y el señor Marcel 

participaciones de CONSTRULEC. Las participacion 

loo y el capital social se encuentra pagado en su tot 
100% del capital social de Construlec Cia. Ltda.. lo 

Junta General Universal de Constructora de Ingenie 
y deciden tratar el siguiente orden del día: 

icipaciones de la compañía. Ing. 

Alejandro Ribadeneira Jaramillo, 
López Molina. dueño de :159 

s tienen un valor nominal de US$ 
lidad. Por encontrarse presente el 
presentes deciden constituirse en 

ía Eléctrica. Construlec Cia. Ltda. 

l.- Cosión de participaciones 

Preside la Junta. el Ing. Marcelo López Arjona y aptúa como Secretario el Alejandro 
Ribadeneira Espinosa. Inmediatamente se procede altratar el único punto del orden del 
día: 

  
|.- Cesión de participaciones 

  

   

  

Toma la palabra el Presidente y solicita a la Junta su qutorización para que se realicen 
las siguientes cesiones de participaciones en el capitallde la compañía, de conformidad 
con las solicitudes presentadas por los socios: 

Cedente Cesionario No. de Participaciones 

Alejandro Ribadeneira Jaramillo Francisco Pólit M 161 

Marcelo López Molina Francisco Pólit M. 159 

Jaime Franco Francisco Pólit M. 38 

Jaime Franco Marcelo López Arjona 38 

Jaime Franco Alejandro Ribadeneira, E. 39 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar por unanimidad, las mencionadas cesiones 
de participaciones. 

En tal virtud, el capital de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

- Qúlto - Ecuador!



  

   
Socio No. de Participaciones + %.enel¡Capital 

28.05 

  
  

Ing. Alejandro Ribadeneira E. 359 
ing. Marcelo Lopez A. 358 27,97 

ing. Francisco Póltt 358 27,97 

| Ing. Jaime Franco 205 16,0) 

| TOTAL 1.280 100,00:    

   

   
   

  

para la elaboración de la presente acta. 

e vaaprueba el Acta por unanimidad. 

Siendo las 15130. el Presidente decreta un reces 

o Transcurrido el receso, se reinstala la Junta. 

Para constancia firman los presentes.            
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tarcelo.López Fl 
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DR. RODOLFO GAIBOR VILLAGOMEZ . - . Dr. con” o 

ABOGADO | iman NÓ 
ESTUDIO: Ed! Paramento Ar 8 de Diciemtis y Hnos Pazo, gue” io 

Quinto Piso Of 308 - Tell. 901-005/ 901-238 Fiz. 201-107 
Casilla diacicial No. 506 Mat. 3,153 CA 

  

RICARDO FRANCO ' MIRANDA e INES 
MERA RIVAS, mayores de: edad, de 

nacionalidad ecuatoriano domiciliados en este ciudad de 
Quito, ante Usted resperglicsamente combarecemos y rresentamos 

la siguiente petición def DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

NOSOTROS. cónyuges: JAI 
CECILIA DE LAS MERCEDES 

De la partida de matrirn: nio aque en una coda 3 til Ecompañemos . 
se desprende Señor Notéáflrio aue contrajimos metrimonio civil; 

en el Cantón Quito Provincia dei Pichincha. el 23 de 
diciembre de 1.955. 

Durante nuestro matrimonio. hemos procreado tres hijos que 

responden a los nombr de JAIME MARCELO, MAURICIO XAVIER y 
MARIA AUGUSTA FRANCO , E¿ctuailmente mayores de edad. 

      

   
      

  

   

  

rados en lo que dispone los Arts. 236 y 

Art. 828 del Cédigo de Procedimiento 

en el numeral 13 del Ari. 13 de la Ley 

pedida el 5 de Noviembre de 1996 y 

ro Oficial No. 64 de 8 de Noviembre del 
os a Usted Señor Notario se sirva 

Por lo expuesto y anp 
194 del Código Civil 

Civil; y fundamentado 

Notarial reformada, 

publicada en el Regis 

mismo. año, solicit 

declarar DISUELTA c 
inscribir 'en el Regiétro Civil para que surta los e 

legales. 

   

    

La cuantia por raleza es indeterminada. : 

R ra CABOR VALAONEZ 
BOGAD 
MAT. 380    

NOTARIA DECIMO SEXTA 

De conformidad con lo dispuesto en ef 

Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que le > 

presente es FIEL COMPULSA de lz 

“COPIA CERTIFICADA que me fue 
devuelta al interesado.     

SOCIEDAD CONYUGAL, y ee proceda = 

ec s 

         

         

             

         
  

  

     

      

  

    

     

    

   

      
   
    

  

  

     



       

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

DE. RECONOCIMIENTO. DE FIRMAS Y RUBRICAS PREVIA A LA 

NOTARIA 16 DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS 

SEÑORES JAIME RICARDO, FRANCO MIRANDA E INES CECILIA DE LAS 

IT 0 y | l MERCEDES MERA RIVAS.- l z 

M.M.C. DI.2'COPIAS. 
2. 

QUITO - ECUADOR - 

En la ciudad, de Quito Distrito Metropolitano, capital de 

  

noy veinte y tres. de mayo del dos 

mil dos a las DIECISEIS 3“ORI3S ante. mi el doctor GONZALO ROMAN 

CHACOR, NOTARIO LECIMO SEXTO DE ESTE CANTON,' comparecen los 

“cónyuges señores JAIME RICARDO FRANCO MIRANDA E INES CECILIA 

     

ciudadania números uno. siete cero cero. siete cinco cero cero. 

nueve quién dos 1 179075009-2 Fo Y, Uno siete cero cero siete 

cinco cero cero ocho quién cuatro (170075008-4), 

respe ctivamente, Ros, quienes son de 

naciónaladad ecuatoria 11 casados, mayores ds 

edad, domiciliados la cinmad de Quito, 

0% Ecuador. Los cón ron ¡matrimonio en el cantón 

Z Quito, provincia Y y tres de diciembre 

4 de mil novecientos” s ante el Registro Civil, 

a identificación Y te capaces, er quienes 

de conocer Doy FE vramentados que fueron en 

legal y debida fo la obligación que tienen 

, de decir la verd exactitud y de las penes 

del perjurio dicen qu -ecóno. Jn Como suyas propias las 

E firmas * Ys “rúbricas de la solicitud de 

po, o 
Drica3, on suyas Y las que utilizan en todos 

esta petición se a adjuntado 

  

omparecientes, 4 Zin de     
    



  

   
    

    

cumplimiento a lo 

jueves sels de junio del año    
dos mil: dos, a las dieciséis hrgl, a fin de proceder a levantar      

     quen.su voluntad de decl pa
 

E QM H ra Dr     
que tienen conformada. Leida     

   
   

quedan notificados, se ratifi en ella y firman al pie de 

la misma, junto conmigo el fotario, de todo lo cual DOY FE. 

  

u 

Se archiva el original de es 

ENTNDADO: diec 
   

      

   
   
   

    

1 NOTARIA DECIMO SEXTA 

co Deconformmidad con lo dispuesta en el 

Art. 13 de ta Ley oterial doy fe, que la 

oresente es FIEL COMPULSA de ta 

COPIA CERTIFICADA de o me fue 

=yeltia al interesado. 

    

   De GONZALO 
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" TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL cms o 
y ¿CERTIFICADO DE VOTACION. - l 

- Elecciones del 21de tmaryo del 2000 

    
0145189. “1700750082. y 

mt . + ON NW TELEAA 

FRANCO.MIRANDA, A JAIME RICARDO —— Za 
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CIUDADANIA " 170075008-4 :. MERA RIVAS INES CECILIA DE LAS MERCEDES 
“07 OCTUBRE 4,949. 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUA 
y 03 446 04932 

PICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

ERA 

  

Dr Sarzald 

ÓN 
dor 

Rom? 
o: 

      

ECUATORIANA CEE HrR EZ3ILZOO CASADO o MATME FRANCO 
SECUNDARIA 
CESAR MERA 
INES RIVAS 
Quito 

    

    
    

   

NOTARIA ECIMO SEXTA DE CUITO.. -De conformidad eq 1 SR E art 18 deial.yNd..., Cuy lé y CERTIFICO: Que la 
> 

Presante es if] fotocopia de. documento 
: 0 

E o 
Zo Original que lue fué Presentado “y devuelto 

- 
A : el interesado, 

Quito, a 

COPIA CERTIFICADA que me fue a devuelta al interesado.      

md a A E A A 7 o :



  

    
   

| REGISTRO CIVIL, a 
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, a 

¿Guelas.. Re sE Cena , Jete E Perito Civil; de > Apellidor del Contrayente .. 

   mu. César des eennarao 
    

de estado AMOS ccoo rra es É profesión. ! 

  

'Acionalidad .,. ianel .. rdrar clan mm...      
“omiciliado en. y 

Corra ««p y Ápcilidos de le Contrayente 
L 

     

    

quotes. Há 
2pavil anterior 20 /Lcn. Penes    de Exa. . ep Eos de edad, e en P.. 

Den ja de     
   

  

hb 23/76... Pres E e 

A AAA A Ha,   

según conta en el acta ....J.         

    

TA ninos Di   

  

REGISTRO" ¿Cyan A 

ÓN : ss Taibo pod al. de me Bien 

fast n.dy LAS. a les. lee ús la ¿Qefn . 

0. fra «Lu ÓN comparecieron: 04 Eo. eto A. Ta 

¡sida decli, 
havil anterior nobláa. A Piusleuour.. , de puecude, 00 años de edad. nacido” en -Sotiaa Lona Y domicillado en 

as ( | Geles. IN ' hijo se AS ebéado noni ÓN : 

becas. Heb... Gusta AA cinco y DON (ps. Eccila iden. tae Se Já 
Wo gob er 2 de profesión Es 2. Lera raranaco di nacionalidad 4 (4: 

  

Ce celebración del matrimonio ... : : 
Í44dA.. Gm os cuales me declaran haber contraído matrimonio el or?" 

de mil novecientos . eto -. é e 
- 

Declararon, MOCIMAS, QUE ..ooooosconoanornnno o rra a. 

RRGINACIONEB 2 lccocccncnonnnnnconacconaccónoos ION e 

MATRIMONIOS 

  

    e»... Ante mi 
    

  

   

  

provincia del 
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: -. ciudadania. número: uno! siete cero cero.siete cinco cero cero 

nueve. guión dos (1700 73009-2):; y, uno siete Cero cero siete 

cinco cero cero cho guión cuatro * (170075008-4) 

: nacionalidad ecuatorigdgna de estado civil casados, mavores de 

: eo £ da Era > 2f 2 urBerncia de a z ¿Ar o edad. a-fin de llevarja efecto la Audiencia de Conciliacion 

cinco de noviembre mil novecientos noventa .y. seis y 

promuigada en el Supiemento del Registro Oficial número 

, <sesenta y cuatro, del locho de noviembre del mismo año. Al 

z o efecto, los comparecien es en Forma libre y volunta úe 

consuno y de viva voz) (se ratifican e su “volu de. 

declarar' disuelta la ociedad Conyugal que tienen formada 

los peticionarios.. “En avi ta de los: cual, yo Doctor GONZALO 

ot ROMAN CHACON NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON, en virtud 

o o de la disposición legal larriba señalada, DOY Fz de la 

  

presente Acta Notarial qu 

o conyugal habida entre los 

.. ad -— -— - mm + : rm nr” mr TAPA t- 

CBcILIA DB 1% ERCEDES MERA RIVAS, za n _ 
L bi

 

2 

oci 21 : DECIM o 
Sociedad Conyugal que se A El ES, sel MAEE monto 

o o Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que le 

sente es FIEL COMPULSA de le 

EBIIFICADA que me fue 

¡ Tewuelta al interesado. 

   



    
       

E
n
 

  

ser subinscrita en el 

Dn DE DIPRCISIIS CMS, VALE, 

-
á
 

  

    a disposiciones legales, con esta fecha 
l actuaciones notariales, protocolizo la 

presente acta, Ju untamente con la. solicitud formulada por los 

comparecientes y la correspondiente ' partida de matrimonio, en 

cinco fojas útiles. QUITE $QIEZ DEL DOS 211 DOS          
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Dr. GONZALO ROMAN CH 

  

SúnAr” por 

sc ento mi. y en fe dí lic. contfísno miz : 
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z E : 
MS . 

NOTARIA 16 Cenieao COPIA. CERTIFICADA DE CLA ESCRITURAS. Teo 
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ri Gonzalo - 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

: 
De conformidad con lo dispuesto en e: 

. Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que 1: 

presente es FIEL COMPULSA de kk 
ATIFICADA que me fue    
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía “CONSTRUCTORA DE INGENIERIA ELECTRICA | 
CONSTRULEC COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mí el 
27 de julio de 1.979, la Cesión de Participaciones otorgada el 06 de 
enero del 2005, ante el Notario Décimo Sexto de Quito que hace el 
Ingeniero Jaime Franco Miranda y otros a favor del Ingeniero 
Francisco Pólit Molestina y otros, y de la Ratificación que hace 1 
señora Cecilia de las Mercedes Mera Rivas a favor de Jaime Francd E 
Miranda, celebrada el 05 de febrero del 2005, ante el mismo Notario. : 

  

   

   

Quito, a 23 de febrero del 2.005 

  

    

  

- JAIME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO | | 

1 

  A
M
»



ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 145 del REGISTRO 

INDUSTRIAL de diecinueve de Octubre de mil novecientos setenta y nueve, a fs 505, tomo 

11, correspondiente a la constitución de la compañía “CONSTRUCTORA DE 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CONSTRULEC CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones con su respectiva Ratificatoria .- Quito, a dos de Marzo del dos mil 
cinco. EL REGISTRADOR.- y 

    

DEL CANTÓN 
QUITO   

- meg.
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NOTARIA 1627; 
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AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 DIRECCION 
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2 CIUDADAKIA -.. 170075008-4  .. MERA RIVAS IMES CECILIA DE LAS MERCEDES “07 OCTUBRE 4.940. o PICHINCHA/QUITO/GOMZALEZ SUA 
03 446 04932 

PICHINCHA/ QUITO . 
GONZALEZ SUAREZ 

    

CASADO 

SECUNDARIA 
CESAR HERA 
IMES RIVAS 
PUITO 

  

    

    

    

  

ECIMO SEXTA SE CULITO... De conformidad 1-2 1. dieznes ta e art. 18 de ¡a La Nado iy fé y CERZ FICO: que la pressante es Afi-1 fotocopia de documento original que hue fué presentado ly devuelto al interesado. 
Quito, a 

  

NOTARIA 

XV NOTARIA DECIMO SEXTA De conformidad con lo dispuesto en el Árt. 18 de la Ley Notarial doy fe, que la e Presente es FIEL COMPULSA de la . : COPIA CERTIFICADA que me fue 
ea y devuelta al interesado.           
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

al margen de la mat 

  

ON DE PARTICIPACIONES, Otorgada por JAIME 
e Ip     ma 

QUITO -ECUADOR » MIRANDA Y OTROS, a Favor de FRÁNCGIS 

POLIT MOLESTINA Y OTROS, Celebrada ante mi. con 

fecha seis de enero del año dos míl cinco, senté 

razón de la presente RATIFICACIÓN. Quito, a 

veinte y uno de febrero del año dos mil cinco. 
HO 

    

NOTARIA DECIMO. E 
DR. GONZALO ROMAN Er E SS 

AA 

  

           

   
    

“DR. GONZAL 
e” :     o al . pe E a A A y 

o e Chacón NOTARIO :DECIMÓ SEXTO 
Quito - Ecuador 7] | A 

  

    
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

  

  
    

  

    

ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía “CONSTRUCTORA DE INGENIERIA ELECTRICA 

CONSTRULEC COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mí el 
| 27 de julio de 1.979, la Cesión de Participaciones otorgada el 06 de 

| enero del 20053, ante el Notario Décimo Sexto de Quito que hace el 
. Ingeniero Jaime Franco Miranda y otros a favor del Ingeniero 

Francisco Pólit Molestina y otros, y de la Ratificación que hace la 

señora Cecilia de las Mercedes Mera Rivas a favor de Jaime Franco 

Miranda, celebrada el 05 de febrero del 2005, ante el mismo Notario. 

Quito, a23 de febrero del 2.005 

  

  

 



Bb - CANTÓN QUITO 
   AERCA ANI L 

  

OO 1 
* ZÓN: Con esta fechá se tomó nota al margen de la inscripción número: 145 del REGISTRO 
INDUSTRIAL de diecinueve de Octubre de mil novecientos setenta y nueve, a fs 505, tomo - 

11, correspondiente a la constitución de la compañía “CONSTRUCTORA DE- 
INGENIERÍA ELÉCTRICA CONSTRULEC CIA. ETDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones con su respectiva Ratificatoria .- Quito, a dos de Marzo del dos mil 

cinco. EL REGISTRADOR. - 

  

   - DR. RAUL GAYBOR SES 
REGISTRADOR YE . 
DEL CANTÓN QUITO: = 

meg.


